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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 173 -2007-MDUGM

Lince, 24 de Setiembre de 2007

EL GERENTE MUNICIPAL:

VISTO, el Inlorme N" 455-2007-MDUOAF/UL,de fecha 24 de Setiembre de 2007,
emitidopor la Jefa de la Unidadde Logisticay;
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CONSIDERANDO:

Que, con fecha 01 de Agosto de 2007, la MunicipalidadDistrital de Lince, suscribió
con la Empresa HR TRACTOR SAC, el Contrato N" 021-2007-MDUGG,para la
Adquisiciónde un (01) CamiónCisternade Agua,por el montototal de SI 304,000.00
(Trescientos Cuatro Mil con 00/100 Nuevos Soles), con un plazo de entregade 45
dias nalurales,contadosa partir del dia siguientede la suscripcióndei mismo, (hasla
el 15 de Setiembrede 2007);

Que, medianteCarta de fecha 13 de Setiembrede 2007, la EmpresaHR TRACTOR
SAC, soliCitaampliación del plazo de entrega hasta el 15 de Octubre de 2007,
reliriendo que en Agosto del presente año, la planta de producciónfue victimade un
asalto, dentro del cual fueron sustraidos componentesrecientementeimportadosde
Brasil para ser instaladosen el Camión Cisterna de Agua a entregara la Entidad,
(Conj., Bomba, Kit de Instalación,Pico de pato, Cañónmonitor),para sustentardicho
acontecimientoadjuntacopia de la denunciapolicial,hechosque no van a permitirla
entrega de dicho bien dentro del plazo estipulado en el referido instrumento
contractual; y, a efectos de superar el raferido evento de fuerza mayor, EL
CONTRATISTA ha solicitado el envió de los componentesrequeridos via aérea, lo
cual es sin costo adicional para la Municipalidad, asimismo ei contratista hace
expresa renuncia de los costos directos, gastos generalesy utilidad vinculadaa la
ampliacióndelplazo solicitado;

Que, la solicitud de ampliación del plazo se encuentrasustentadaen la causal de
fuerza mayor, previstaen el numeral 4 del Articulo 232"del Reglamentode la Ley de
Contratacionesy Adquisicionesdel Estado, aprobadopor Decreto SupremoN° 084-
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2004-PCM; razón por io cuai, resulta procedente otorgar la ampliación del piazo
r:Ni'solicitado;

';'fr),j Que, estando a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en los Decretos~ SupremosN" 083-2004-PCMy 084-2004-PCM;y las facultadesconferidasal Gerente
Municipal,mediantela Directiva"Desconcentración,Atribucionesy Competenciadela
MunicipalidadDistritalde Lince",aprobadocon Resoluciónde Alcaldia N° 224-2007-
ALC/MDL,de fecha 03 de Setiembrede 2007,y posteriormentemedianteResolución
de Alcaldia N° 241-2007-ALC-MDL,de fecha 20 de Sellembrede 2007,se encargaa
la Eco. Irene R. Castro Lostaunau,las funcionesdel cargo de la GerenciaMunicipal;

- y, contando con el visto bueno de la Olicina de Asesoria Juridica, Olicina de
'ministracióny Finanzasy Unidadde Logistica.



RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.-Declarar PROCEDENTE,la ampliacióndel plazo de entrega
del Camión Cisternade Agua hasta el 15 de Octubrede 2007, del ContratoNO021-
2007-MDUGG, suscrito con la Empresa HR TRACTORSAC, sin costos directos,
gastos generales y utilidad vinculada a la ampliación del plazo solicitado a la
Municipalidad;por los considerandosexpuestosen la presenteResolución.

ARTíCULO SEGUNDO.-Fonna como parte integrantede la presenteResoluciónla
Addenda al contratoNO021-2007-MDUGG,suscritoel 24 de Setiembrede 2007.

ARTíCULOTERCERO.-Poneren conocimientola presenteResolucióna la Gerencia'
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' de Serviciosa la Ciudad,comoárea usuariay requirentedel bienadquirido.

~\. ARTíCULO CUARTO.- Notifiquese el contenido de la presente Resolución al
!;'. ,$ Contratista HR TRACTOR SAC, conforme a Ley.
..'~ ARTíCULO QUlNTO.- Encargar a la Oficina de Imagen Institucional la publicación de

la presente Resolución, en la página Web de ta Municipalidad D/strital de Lince.
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REGíSTRESE,COMUNíQUESEYCÚMPLASE


